
                  

 

 

 

                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY QUE CONCEDE UNA PENSIÓN DEL ESTADO AL SEÑOR 

AMÉRICO MANCEBO 

 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el señor Américo Mancebo, portador 

de la Cédula de Identidad y Electoral No. 020-0003805-5, laboró en el Ministerio 

Administrativo de la Presidencia, desde el año 1997 hasta el año 2000, desempeñando la 

posición de Inspector en la Oficina de Enlace Ayudantes Civiles e Inspectores; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el señor Américo Mancebo, es una 

persona que ha dedicado los mejores años de su vida al servicio de Instituciones del Estado; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que el señor Américo Mancebo, se 

encuentra padeciendo serios quebrantos de salud que le imposibilitan realizar cualquier 

labor productiva; 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que el Artículo 60 de la Constitución de la 

República Dominicana, establece que el Estado estimulará el desarrollo progresivo de la 

seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada protección en la 

enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez. 

 

VISTA: La Constitución de la República, de fecha 26 de enero de 2010. 

 

VISTO: El Art. 10 de  la Ley No. 379, del 11 de diciembre del 1981, sobre 

Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

 

 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado dominicano por la suma de veinte 

mil pesos (RD$20,000.00) mensuales, a favor del  señor Américo Mancebo. 
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ARTÍCULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y 

Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 

 

 

ARTÍCULO 3.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

promulgación. 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil once (2011); años 168 de la 

Independencia y 148 de la Restauración. 

  

 

 

 

CRISTINA ALT. LIZARDO MÉZQUITA, 

Vice-presidenta en funciones. 

 

 

 

 

 JUAN OLANDO MERCEDES SENA,                    AMARILIS SANTANA CEDANO, 

                                    Secretario.         Secretaria Ad-Hoc. 
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